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       Ante el revuelo informativo surgido sobre las manifestaciones efectuadas por el Presidente Provincial 
del PP en la Casa de la Cultura de Dos Torres, quiero aclarar lo siguiente:  
 
      Como alcalde de Dos Torres, y sin hacer mención de cómo se ha llegado a dicha situación después 
de muchos años de promesas incumplidas por parte de otros gobiernos, seguiré reivindicando la parada 
del tren al igual que todos mis compañeros de la comarca, cosa que hicimos, seguimos y seguiremos 
haciendo indistintamente de quien esté gobernando, lo cual se puede comprobar en las hemerotecas 
(adjunto entrevista Onda Cero Córdoba efectuada en el mes de mayo en la cual demandaba dicha parada 
como tanta otras veces).  
 
      En cuanto a la finalización de las obras por parte de la Diputación Provincial seguro que se realizarán 
cuando tengan los permisos correspondientes dado que están presupuestadas. 
 
      Por otra parte,  no se puede descontextualizar las palabras del Presidente Provincial del PP José 
Antonio Nieto, máxime cuando se comprometió en la puerta de la Casa de la Cultura de Dos Torres, (lo 
cual no sé si lo recogieron los medios de comunicación) a mantener una reunión con representantes de la 
plataforma y cargos políticos a nivel nacional, autonómico y provincial en el mes de octubre. Es cierto que 
manifestó dentro de una reflexión particular  dudas sobre su rentabilidad, como también dijo que una vez 
analizado todo lo concerniente a la misma y en el momento económico que vivimos lo que no iba hacer es  
mentir,  diría sí o no,  o el tiempo necesario para su puesta en marcha en función de dicho análisis o 
estudio.   
 
     Del mismo modo, no es menos cierto que estas dudas de viabilidad  las hemos escuchado en más de 
una ocasión por parte de distintos cargos políticos y no políticos a lo largo de estos años (cosa distinta es 
que no se hayan exteriorizado) es más en la actualidad sigue siendo motivo de discusión en distintos 
foros.   
 
     Lo verdaderamente importante y  lo que sí tenemos que hacer conjuntamente es insistir e incidir (y 

ahí seguiremos estando los alcaldes populares)  a quienes analicen desde otros organismos este 
proyecto  desde una perspectiva meramente económica que no es ese el análisis que necesitamos, dado 
que  dicha parada tiene más que ver con la cohesión e incomunicación de un territorio llamado Los 
Pedroches a lo largo de su historia que con la rentabilidad a corto plazo de la misma, ya que dichas 

carencias en comunicación son las que han impedido que esta comarca no prospere al ritmo que otras, y 
si ha conseguido acercarse a esas otras ha sido gracias al carácter emprendedor de sus gentes además 
de emplear mucho más ingenio y esfuerzo por la carencia infraestructuras y recursos que le permitieran 

competir y avanzar en igualdad de condiciones. 
 
     Por lo tanto, si el objetivo principal  es la consecución de mencionada parada, entiendo que lo que se 
debe hacer ahora como antes, es aunar  esfuerzos  entre todos y no perdernos en debates que lo único 

que hacen es producir el efecto contrario.  
 
     Sin otro particular y esperando que este escrito sirva para disipar cualquier duda sobre mi opinión 
particular así como la de mis compañeros sobre la deseada parada del tren en Los Pedroches. 
                                                       
                                                        Atte., le saluda: 
 
                                            
                                                Manuel Torres Fernández 
                                                       Alcalde-Presidente 

 

 

 


